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ORDENANZA Nº  130/16.- 
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA SANCIONA CON FUERZA DE O R D E N A N Z A: 

 
Art. 1º: Dispónese otorgar un subsidio no rein-
tegrable de $18.800 al Club Social, Cultural y 
Deportivo Gral. San   Martín de la localidad de 
Herrera correspondiente al mes de marzo de 
2016, con cargo de rendir cuentas ante Conta-
duría  Municipal dentro de los 30 días de otor-
gado el pago. Cheque a nombre de su Presiden-
te Eduardo Peralta, D.N.I. 22.836.525.-  Art. 2º: Impútese el presente Gasto al Presu-
puesto General del año en curso.- 
 Art. 3º: De forma.-    
  

Dada en Sala de Sesiones 21 de abril de 2016. 
 
 Daiana Macarena Pérez    Orlando Omar Barboza          Secretaria                        Presidente 
Honorable C. Deliberante       Honorable C. Deliberante   
 Municipalidad de Herrera      Municipalidad de Herrera 
ANEXO PLANILLA DE GASTOS 

 
DECRETO Nº 72/2016 – Promulgando Ordenanza Nº 130/16.-  
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 21 de Abril de 
2016.-  
POR CUANTO: 
 
          El Honorable Concejo Deliberante de la Muni-
cipalidad de Herrera ha sancionado la Ordenanza 
Nº 130/16 obrante en Expte. Nº 7046 Lº II Fº 269, 
Año 2016.-    
 
 
        

  
  

POR TANTO 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

HERRERA 
En uso de sus atribuciones legales 

D E C R E T A:  Art. 1º): PROMULGASE la Ordenanza Nº 130/16 san-
cionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Mu-
nicipalidad de Herrera.- 
 Art. 2: COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber y ar-
chívese.-  

Antonio M. Palmieri        Carlos Oscar Curuchet                                    
Secretario Municipal         Presidente Municipal    Municipalidad de Herrera       Municipalidad de Herrera  DECRETO Nº 62/16 – APROBANDO CONTRATO LO-CACIÓN DE SERVICIOS. -Herrera, Dpto. Uruguay, En-

tre Ríos, 01 de Abril de 2.016.-Bioquímico SERGIO LU-
JAN CHARLOTEAUX .-  DECRETO Nº 63/16.- APROBANDO CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS.- Herrera, Dpto. Uruguay, 
Entre Ríos, 01 de Abril de 2.016.-Dra. MIRNA LILIAN PORCEL DE PERALTA .-  DECRETO Nº 64/16.- APROBANDO CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS HERRERA, DPTO. URU-
GUAY, ENTRE RIOS,  01 de Abril de 2.016.-Dra. 
O”Farrel María Luisa.-  DECRETO Nº 65/16.- APROBANDO CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS.- HERRERA, DPTO. URU-
GUAY, ENTRE RIOS,  01 de Abril de 2.016.- Dra. 
BLANC, MARÍA LORENA .- 
 DECRETO Nº 66/16.- RATIFICA CONTRATO DE SER-VICIOS DE ENSEÑANZA DE TALLER DE LENGUAS EXTRAJERAS.- Sra. MATEOS, INGRID NOELIA .- 
 DECRETO Nº 67/14.- LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 06/16 – MATERIALES PARA OBRA: “CONSTRUCCIÓN BLOQUE DE  36 NICHOS EN CE-MENTERIO MUNICIPAL”.-  

 
 

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 04 de Abril de 2016.- 
 VISTO:  

             El Expte. Nº 7031/2016 Lº: II Fº: 268 y;  
 CONSIDERANDO: 
 Que, el mencionado Expte. consta de un proyec-
to que tiene por objeto en su Memoria Técnica la com-
pra de materiales para la construcción de bloque de 36 
nichos en cementerio municipal.- 
 
 
 

 

DETALLE MONTO 
  ENTRENADOR TOBIAS RICHARD   5300 
  PROFESORA CARINA BROSSARD (PROFESORA FUTBOL INFANTIL) 

  1500 

  BOCHAS (COMBUSTIBLE – TRASLADO )   1500 
  PROFESORA FORNASARI OLGA (HOCKEY)   7000 
  GASTOS CLUB ( LUZ- AGUA-CUOTA LIGA- COM-BUSTIBLE- SEGUROS- INDUMENTARIA- FARMA-CIA) 

  3500 

      
  TOTAL   18.800 
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         Que, se trata de una obra de fundamental 
importancia para la comunidad de Herrera que tien-
de a mejorar la infraestructura del cementerio muni-
cipal; 
 Que, por lo tanto se financiara la compra de 
los materiales por medio del Fondo Federal Solida-
rio, por tratarse de una obra de infraestructura bá-
sica.- 
            Que, se deben adquirir materiales de cons-
trucción para esta etapa, y por lo tanto se debe lla-
mar a Concurso de Precios para la adquisición de 
materiales por un importe que oscilaría en la suma 
de Pesos Sesenta y Cinco Mil Ciento Doce con 
64/100 ($ 65.112,64) aproximadamente, monto 
que se fija como referencia; 

Que, conforme a dicho monto corresponde 
imprimir a dicha contratación el trámite de Concur-
so de Precios, Ley 10.027 y su Modificatoria Art. 
159, Orgánica de Municipio y Ordenanza Nº 10/01 y 
su Modificatoria.- 
 Por ello, en uso de sus atribuciones legales, El Presidente Municipal de Herrera, D E C R E T A: 

 Art. 1º): Llámese a Concurso de Precios para la 
provisión de materiales para la Obra: “Construcción 
de bloque de 36 nichos en Cementerio Municipal”, 
conforme a la documentación confeccionada por el 
área técnica Municipal Anexa, que forma parte útil y 
legal del presente Decreto.- 
Art. 2º): Apruébense los pliegos de Condiciones 
Generales y Particulares del presente llamado a 
Concurso y demás documentación técnica adjuntos 
al presente.- 
Art. 3º): Deberá cotizarse cada Ítem por separa-
do, pero dentro de cada ítem será por el total de ca-
da uno y no por parte de los mismos, por cada coti-
zante. Presupuesto Municipal: la suma de Pesos 
Sesenta y Cinco Mil Ciento Doce con 64/100 ($ 
65.112,64). Apertura de ofertas: el día 15 de  
Abril de 2016, a las 12:00 hs. Lugar: Edificio Muni-
cipal  de Herrera. Mantenimiento de oferta: Diez 
(10) días. Plazo de Entrega: Cinco (5) días de adju-
dicado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Forma de pago: Contado en Pesos contra entrega 
de la mercadería recibida a satisfacción. Lugar de 
Entrega: Puesto en Corralón Municipal de Herrera, 
Dpto. Uruguay, Entre Ríos con gastos de transpor-
te, carga y descarga a cargo del Proveedor.- 
Art.4º): El presente gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Fondo Federal Solidario del Pre-
supuesto Municipal Año 2.016.- 
Art.5º): Regístrese, comuníquese, hágase saber  y 
archívese.- 
 

 Antonio M. Palmieri        Carlos Oscar Curuchet                                    
Secretario Municipal         Presidente Municipal    Municipalidad de Herrera       Municipalidad de Herrera 

 
 DECRETO Nº 68/16.- LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 07/16 – MANO PARA OBRA: “CONSTRUCCIÓN BLOQUE DE  36 NICHOS EN CEMENTERIO MUNICIPAL”.-  
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 04 de Abril de 2016.- 

 VISTO:  
             El Expte. Nº 7034/2016 Lº: II Fº: 268 y;  
 CONSIDERANDO: 
 Que, el mencionado Expte. consta de un 
proyecto que tiene por objeto en su memoria des-
criptiva la construcción de bloque de 36 nichos en 
cementerio municipal.- 
        Que, se trata de una obra de fundamental 
importancia para la comunidad de Herrera que tien-
de a mejorar la infraestructura del cementerio mu-
nicipal; 
 Que, por lo tanto se financiara la mano de 
obra por medio del Fondo Federal Solidario, por tra-
tarse de una obra de infraestructura básica.- 
            Que, se deben contratar la provisión de 
mano de obra para esta etapa, y por lo tanto se de-
be llamar a Concurso de Precios para la contrata-
ción por un importe que oscilaría en la suma de Pe-
sos Setenta y Siete Mil Cuatrocientos diez con 
78/100 ($ 77.410,78) aproximadamente, monto 
que se fija como referencia; 

 



 

4 

Que, conforme a dicho monto corresponde 
imprimir a dicha contratación el trámite de Con-
curso de Precios, Ley 10.027 y su Modificatoria Art. 
159, Orgánica de Municipio y Ordenanza Nº 10/01 
y su Modificatoria.- 
 Por ello, en uso de sus atribuciones legales, El Presidente Municipal de Herrera, D E C R E T A:  Art. 1º): Llámese a Concurso de Precios Nº 07/16 
para la provisión de mano de obra para la Obra: 
“Construcción de bloque de 36 nichos en Cemente-
rio Municipal”, conforme a la documentación con-
feccionada por el área técnica Municipal Anexa, 
que forma parte útil y legal del presente Decreto.- 
Art. 2º): Apruébense los pliegos de Condiciones 
Generales y Particulares del presente llamado a 
Concurso y demás documentación técnica adjun-
tos al presente.- 
Art. 3º): Deberá cotizarse cada Ítem por separa-
do, pero dentro de cada ítem será por el total de 
cada uno y no por parte de los mismos, por cada 
cotizante. Presupuesto Municipal: la suma de 
Pesos Setenta y Siete Mil Cuatrocientos diez con 
78/100 ($ 77.410,78). Apertura de ofertas: el día 
15 de Abril de 2016, a las 12:30 hs. Lugar: Edifi-
cio Municipal  de Herrera. Mantenimiento de 
oferta: Diez (10) días. Plazo de ejecución: 90 
días corridos a partir de la fecha de acta de inicio 
de obra. Forma de pago: Contado en pesos contra 
certificado de avance de obra con medición quince-
nal emitido por representante técnico de la Muni-
cipalidad de Herrera. Lugar de ejecución: Cemen-
terio Municipal de Herrera, Dpto. Uruguay, Entre 
Ríos.- 
Art.4º): El presente gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Fondo Federal Solidario del 
Presupuesto Municipal Año 2.016.- 
Art.5º): Regístrese, comuníquese, hágase saber  y 
archívese.- 
 
 

Antonio M. Palmieri        Carlos Oscar Curuchet                                    
Secretario Municipal         Presidente Municipal    Municipalidad de Herrera       Municipalidad de Herrera      

DECRETO Nº 69/16.- RATIFICA CONTRATO DE SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE DANZAS FOL-KLÓRICAS.-  Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 
04 de Abril de 2.016.- Sr. ARCE CESAR ANIBAL.- 
  
DECRETO Nº 70/2016 - ADJUDICANDO CONCUR-SO DE PRECIOS Nº 06/16.- 

                                                  
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 18 de Abril de 2016.- 
 Visto: 
 
 Concurso de Precios Nº 06/2016, Expte. Nº 
7031/16, libro II, Folio 268, “Adquisición de Mate-
riales de Construcción para 36 Nichos Cementerio 
Municipal” y; 
 Considerando: 
 
           Que, se presentaron Dos (2) ofertantes con 
propuestas válidas, a saber: Ferretería “La Unión” 
y “Ropelatto S.R.L.”- 
           Que, la Comisión Asesora de Compras acon-
seja adjudicarle la compra de los  ITEM 4, ITEM 5, 
ITEM 6,  ITEM 7, ITEM 10; ITEM 11, ITEM 12, 
ITEM 13,  ITEM 14, ITEM 15; ITEM 16 e ITEM 19 
a la firma Ropelatto S.R.L. por ser su oferta válida, 
de menor precio y consecuentemente más conve-
niente para los intereses municipales, por la suma 
total de  PESOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y TRES CON 66/100 (36.243,66) 
y la compra de los ITEM 1, ITEM 2, ITEM 3,  ITEM 
8, ITEM 9; ITEM 17, ITEM 18 e ITEM 20 a la fir-
ma Ferretería “LA UNION” por ser su oferta válida, 
de menor precio y consecuentemente más conve-
niente para los intereses municipales por la suma 
total de  PESOS VEINTITRES MIL NOVENTA Y 
SEIS CON 66/100 (23.096,00).-  
  Que, el suscripto comparte las consideracio-
nes efectuadas; 
 Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 
D E C R E T A: 

Art. 1º): Adjudicar, La COMPRA de los ITEMS 4); 5); 6); 7); 10); 11); 12); 13); 14); 15); 16)  y 19) del 
Concurso de Precios Nº 06/16 (Expte. Nº 7031/16, 
libro II, Folio 268) convocado por Decreto Nº 67/16 
a la firma ROPELATO S.R.L. con domicilio en calle 9  
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de Julio Nº 1324 de la localidad de Concepción del 
Uruguay, E. Ríos, en el precio total, fijo, único e 
inamovible, en todo conforme a pliegos y condicio-
nes del Concurso de PESOS TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 66/100 
(36.243,66) en virtud de lo expresado en los consi-
derandos del presente.- 
Art. 2º): Adjudicar, La COMPRA de los ITEMS 1); 
2); 3); 8); 9); 17); 18) y 20)  del Concurso de Pre-
cios Nº 06/16 (Expte. Nº 7031/16, libro II, Folio 
268) convocado por Decreto Nº 67/16 a la firma 
Ferretería “LA UNION” con domicilio en calle 15  Nº 
333 de la localidad de Caseros, E. Ríos, en el precio 
total, fijo, único e inamovible, en todo conforme a 
pliegos y condiciones del Concurso, de PESOS 
VEINTITRES MIL NOVENTA Y SEIS CON 66/100 
(23.096,00) en virtud de lo expresado en los consi-
derandos del presente.- 
Art. 3: Líbrese, la orden de compra correspondien-
te.- 
Art. 4: Regístrese, comuníquese, hágase saber y 
archívese.- 
 Antonio M. Palmieri        Carlos Oscar Curuchet                                    

Secretario Municipal         Presidente Municipal    Municipalidad de Herrera       Municipalidad de Herrera   DECRETO Nº 71/2016 - ADJUDICANDO CON-CURSO DE PRECIOS Nº 07/16.- 
                                                  

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 18 de Abril de 2016. 
 Visto: 
Expte. Nº 7034/16, libro II, Folio 268, “Mano de 
Obra -  Construcción de 36 Nichos – Cementerio 
Municipal”y; 
 Considerando: 
           Que, se presentó un único ofertante con 
propuesta válida, a saber: “Britos Héctor Raúl”.- 
           Que, la Comisión Asesora de Compras 
aconseja adjudicarle la compra a la firma “Britos 
Héctor Raúl” por ser su oferta válida, de menor 
precio y consecuentemente más conveniente para 
los intereses municipales, por la suma total de  
Pesos Setenta y Siete Mil Trescientos Sesenta y 
Seis con 74/100  ($77.366,74).- 
           Que, el suscripto comparte las considera-
ciones efectuadas; 
    

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, El Presidente Municipal de Herrera, D E C R E T A:  
 Art. 1º): Adjudicar, el concurso de precios Nº 
07/16 para “Mano de Obra -  Construcción de au-
las Esc. Nº 2 Gral. Belgrano”, al Ofertante: 
“Britos Héctor Raúl” con domicilio en Av. Miguel 
Britos Nº 389, Herrera, Entre Ríos,  en el precio 
total, fijo e inamovible de Pesos Setenta y Siete 
Mil Trescientos Sesenta y Seis con 74/100  
($77.366,74) pagadero conforme a condiciones 
del Concurso. Todo conforme a pliegos y condicio-
nes del llamado al Concurso por Decreto Nº 
68/16.- 
 Art. 2: Líbrese, la orden de compra correspon-
diente.- 
 
 Art. 3: Regístrese, comuníquese, hágase saber y 
archívese.- 
 

Antonio M. Palmieri        Carlos Oscar Curuchet                                    
Secretario Municipal         Presidente Municipal    Municipalidad de Herrera      Municipalidad de Herrera 

 
 DECRETO Nº 73/16.- RATIFICA CONTRATO DE SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE INSTRUMEN-TOS DE ACORDEÓN Y GUITARRA.-   Herrera, 
Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 21 de Abril de 2.016.- 
Sr. COITO, ALEJANDRO NICOLAS.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


